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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12824 ORDEN EHA/2421/2005, de 14 de julio, por la que 
se aprueban las listas provisionales de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado, 
convocadas por Orden EHA/1599/2005, de 20 de 
mayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 
22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), por la que se esta-
blecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para 
ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General 
del Estado,

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de opositores admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas por el sistema general de acceso libre. 
Dichas listas deberán ser expuestas en los Servicios Centrales del 
Ministerio de Economía y Hacienda, en el Instituto Nacional de Esta-
dística, en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, así como en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y 
se publicará en la página web del Ministerio de Economía y Hacienda 
http//www.meh.es y en la página web del INE (www.ine.es).

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, calle Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se 
hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, 
de excluidos, que se expondrá en los mismos centros que se indican 
en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 22 de 
septiembre de 2005 a las 10,00 horas en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos en calle Ciudad Univer-
sitaria, sin número, de Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo 
(azul o negro) y presentar el documento nacional de identidad o docu-
mento que acredite su identidad y el ejemplar para el interesado de 
la solicitud de admisión a las pruebas. No se permitirá el uso de cal-
culadora.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 14 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden de 5 de 
octubre de 2004, BOE de 9 de octubre de 2004), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sra. Subsecretaria, Sr. Subdirector General de Recursos Humanos y 
Presidente del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado.

ANEXO

Listado provisional de excluidos a las pruebas de acceso al 
Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado, Orden de 

20 de mayo (BOE 2/06/05)

Acceso libre 

DNI Apellidos y nombre Causa

5.430.556 García Hernández, Óscar  . . . . . . . . . . . 4
195.051.425 Grau Navarro, José Miguel  . . . . . . . . . . 4

50.454.814 Herrera Giménez, M. Jesús . . . . . . . . . . 5
51.088.886 Nebreda Calvo, María  . . . . . . . . . . . . . 5
71.133.057 Rodríguez Merchán, Irene . . . . . . . . . . . 1

9.342.429 Vara Alonso, Susana  . . . . . . . . . . . . . . 5
52.569.311 Vílchez Martos, M. Auxiliadora  . . . . . . . 5
25.469.718 Badia Chueca, Antonio . . . . . . . . . . . . . 4

 Causas de exclusión:

1. Falta firma en la instancia.
2. Edad no reglamentaria.
3. Titulación inadecuada.
4. No abonar los derechos de examen.
5. No justifica la exención de ingreso de la tasa.
6. Abonar los derechos de examen fuera de plazo.
7. Instancia fuera de plazo.
8. Sin certificado de minusvalía.
9. Otras. 

 12825 ORDEN EHA/2422/2005, de 15 de julio, por la que 
se aprueban las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso por el sistema general de acceso libre y 
acceso por el sistema de promoción interna, en el 
Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del 
Estado, convocadas por Orden EHA/1548/2005, de 
20 de mayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 
22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), por la que se esta-
blecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para 
ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General 
del Estado,
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Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de opositores admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas, por el sistema general de 
acceso libre y acceso por el sistema de promoción interna. Dichas 
listas deberán ser expuestas en los Servicios Centrales del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, en la Dirección General de la Fun-
ción Pública, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, así como en las Delega-
ciones y Subdelegaciones del Gobierno, y se publicará en la 
página web del Ministerio de Economía y Hacienda: http//
www.meh.es

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, calle Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se 
hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, 
de excluidos, que se expondrá en los mismos centros que se indican 
en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente que sus nombres constan en la 
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 23 de 
septiembre de 2005, a las 15,00 horas, en la sede del Instituto de 
Estudios Fiscales, avenida del Cardenal Herrera Oria, número 378, 
de Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el documento 
nacional de identidad o documento que acredite la nacionalidad y 
el ejemplar para el interesado de la solicitud de admisión a las 
pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 15 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden de 5 de 
octubre de 2004, BOE de 9 de octubre de 2004), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sra. Subsecretaria, Sr. Subdirector General de Recursos Humanos y 
Presidente del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado.

ANEXO

Lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de 
Seguros del Estado, convocadas por Orden EHA/1548/2005, 

de 20 de mayo 

D.N.I. Apellidos y nombre Motivo de la exclusión

   
25425250 Gracia Ferrer, Francisco Javier. No justifica pago tasa.
33504504 Sacristán Romero, Francisco. No justifica exención 

tasa.

 Claves de exclusión:

A No ha realizado o justificado la liquidación de la tasa.
B No consigna titulación poseída o en condiciones de obtener 

(apartado 25.A).
C No especifica el idioma del que se va a examinar (apartado 

25.B).
D Instancia presentada fuera de plazo.
E No justifica exención de tasa. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12826 ORDEN PRE/2423/2005, de 22 de julio, por la que se 

convoca concurso específico de méritos para proveer 
puestos en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.a) y c) de la 
Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificado por la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre y preceptos concordantes del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, se convoca concurso específico de méritos, para la 
provisión de puestos de trabajo en el Organismo Autónomo Bole-
tín Oficial del Estado, con arreglo a las siguientes bases, autori-
zadas por la Secretaría General para la Administración Pública.

Bases de la convocatoria

Primera.–1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2005, podrán participar en el presente concurso los funciona-
rios de carrera en cualquier situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme mientras dura la suspensión, con excepción de 
los que presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de Policía.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Organización perifé-
rica del Ministerio y de sus Organismos Públicos y Organización 
periférica de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 

Científica y Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de Información.
Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-

dística.
Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Terri-

torio y la Biodiversidad, Confederaciones Hidrográficas y restantes 
Organismos Públicos adscritos.

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exterior.

b) No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán 
participar todos los funcionarios de carrera en cualquier situación 
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, con independencia del Departamento ministerial donde 
presten servicios y siempre que reúnan el resto de los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria, para participar en la provisión del puesto 
número de orden 3, por requerir una formación técnica específica.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior, 
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de 
carrera de la Administración del Estado, que reúnan los necesarios 
requisitos y con las salvedades que se hacen a continuación:

2.1 Los funcionarios en situación de servicio activo, servicios 
especiales o excedencia por cuidado de hijos o cuidado de familiares, 
solo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo 
de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde la 
toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de 
la Secretaría de Estado o, en su defecto, en el Departamento minis-
terial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por 
libre designación o concurso.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2.2 Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas solo podrán participar en el concurso si a 


